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ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
deseali/tea la vivienda de Protección Oficial núme
ro 90 de la calle del Marqués de Montarlal, de Va
lencta, de don Emilio Martinez Galinda.

Ilmo. Sr.: ViSto el expedíente de la Cooperativa de casas
Ba.ratas cEI Ahorro» en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Emilio Martinez Galindo de la vivienda nú
mero 90 de la calle del Marqués de Montorlal, de Valencia;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 213111963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dispo
sic1ones" transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

ESte Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial número 33 del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «El Ahorro», hoy número 90 de la calle
del Marqués de Montortal, de Valencia, solicitada por su pro
pietario, clon Emilio Martínez Oalíndo.

Lo cUgo a V. l. par.a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr, Director genera.} del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 dEl diciembre de 1969 por la que se
descalifica la vivienda de Protección Oficial núme
ro 45 del pr01Jecto aprobado a: la Cooperativa «Ami
gos tte Lérlda», de doña concepción de Loma Osario.

Dmo. Sr.: Visto el expediente de- la Cooperativa. de Casas
Saratas «Amigos de Lérida» en orden a la descalificación vo
luntaria promovida por doña Concepción de Loma osario de la
vivienda -número 45 del proyecto -aprobado a la citada SOcie
liad, sita en Lérida;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y dispo
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acord'ado descalificar la vivienda de Pro
" tecci6n Oficial número 45 del proyecto aprobado a la coope

rativa de Casas Baratas «Amigos de Lérida», de dicha capital,
solicitada por 8U propietaria, doña Concepción. de Loma Osorio.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Ma4rid, 5 de diciembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. sr. Director general del Instituto Narional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
descalifica la vivienda de Protección Oficial. sita
en término municipal de Huércal-Overa (Almería),
de aon José Pretel Lozano.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente AL-VS-258/63. del Instituto
Nacional de ea Vivienda, en orden a la descalificación volunta
ria promovida por don José Pretel Lozano de la vivienda sita
en término municipal de Hu~rcal-Overa (Almería); •

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 213111963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y dispo-.
siciones transitorias segunda :sr tercera del Reglament<J para su
apl1cación,

Este Ministerio ha acordado descaltficar la vivienda de Pro-.
tecci6n Oficial, sita en término municipal de Huércal-Overa
(AlmeI'ia), sol1citada por don José Pretel Lozano.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos"
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 5 de diciembre" de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
tU:scalíffca la vivienda de Protección Oficfal piso 6.0

derecha de la linca numero 16 de la ,avenida de
R.ufo Rendueles. de Gijón (Asturias), de don Julio
Sela Figaredo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente O-V8-1226/63, del Instituto Na
etonal de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria

r.romóvidapor 'don Julio Sel'a Figared.o del piso 6.0 derecha de
lo finca, ,número 16 de la avenida de Rufo Rendueles, de Gijón

JAsturlas) ¡.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviend&s' de Protección Oficial,'aprobado por Decre
to 213111963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y dJl¡po
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial piso 6.0 derecha de la finca. número 16 de la
avenida de Rufo Rendueles, de Gijón (Asturias), solicitada por
su propietario, don Julio sela. Figa.redo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN "de 5 de diciembre de 1969 por la que se
descalifica la vt?)tenda de Protección Oficial ptso 6.°
izquilmia de la finca núm~ro'16 de la avenida de
Ruto Rendueles, de Gijón (A.•turlas), de doña Car
men Fernández de Córdoba y Frlgola.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente o-V8-1226/63, del lnatituto
NacionaJ. de la Vivienda, en orden a la descalificación volunta~
ria promovida por doña Carmen Fernández de Córdoba y Fr.i
gola del piso 6.0 izquierda, de la finca número 16 de la avenida
de Rtúo Rendueles, de Gijón (Asturias);

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, apJ;obado por ·Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y dispo
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
apllcll<lión, • .

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial' piso 6.0 izquierda de la finca número 16 de la
avenida de Rufo Rendueles, de Gijón (Asturias), solicitada por
su propietaria,' dofia Carmen Fernández de Córdoba y Frigola,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de d'tctemb?'e de 1969 par la que se
descalifica.la vivienda de Protección Oficial, núme
ro 3 de la calle Quinta, de Colmenar Viejo (Ma.
drid), de don Luis Munuera Morolosi.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-96 (7.194), del Instituto
Nacional de la Vivienda. en orden a la descalificación volun
taria promovida por don Luis M'lUluera Morol~i, de la vivien
da número 32 del plano parcelario del grupa C, hoy núme
ro 3 de la celle Quinta, de Colmenar Viejo (Madrid).

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creta 213111963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y
disposiciones. transitorias segunda y tercera del Reglamento
para· su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial número 32 del plano parcelario del grupo C.
hoy número 3 de la calle Quinta, de Colmenar Viejo (Madrid).
solicitada por su propietario don Luis Munuera Morolosi.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo, Sr. Oirector general del Instituto Nacional de ".la Vivienda.

ORDEN de 5 de dlcjembre de 1969 por 14 que se
descaltftca el piso 1.°, letra A, de la- casa número 10
de la calle de San Venancio. de Madrid, de don Mar.
Un Ru..iz Plasa.

Ilmo Sr.: Visto el expediente M-V8-409/1960, 9,el Instituto
Nacional de la ViVienda, en orden a. la descanficaeión volun·
taria' promovida por don Martín Ru1z Plaza, del piso 1.°, le
tra A, de la case. número 10 de la calle de San Venanclo. de
esta capital.

Visto el apartado b) del articulo 25 del textore!undido de
la Ley de Vivlendoa de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artIouJoo 147, 1411, 1411 Y
dlapoolC'9QM llraDllltoo:loa~ y tercera del Beglam!ntop.... "" aplillllOl4D,
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